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PRESENTACIÓN 
 

Este documento, tiene el propósito de ser una guía útil, para llevar a cabo los 

procesos de promoción del personal académico de La Universidad de La 

Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo (UCEM).  

El proceso de promoción del personal académico de nuestra universidad 

constituye un esfuerzo conjunto por las autoridades académicas y 

administrativas a partir de la revisión de propuestas y acuerdos que 

permitieran la inclusión de la población académica UCEM, así como la 

proyección y planificación de procedimientos que permitieran clarificar y 

hacer concretos los procesos de movilidad laboral en nuestra entidad 

universitaria. 

Este manual incluye líneas claras para comprender el proceso integral 

de gestión de la promoción de personal, así como contar con los formatos 

necesarios que se acomoden a las necesidades de las actividades propias de 

los trabajadores de nuestra institución. 

Muestra también de forma gráfica los formatos que permitan  llevar a 

cabo el proceso y también analizar que tipo de evidencias debe comprender 

cada etapa del proceso en sí mismo. 

  



 

 
 

 

OBJETIVOS 
 

 Describir el procedimiento de gestión para la promoción del personal 

académico de la UCEM. 

 
 Representar gráficamente la descripción de las actividades secuenciales 

del proceso de promoción. 

 
 Facilitar la descripción de los indicadores y evidencias para el proceso 

de promoción. 

 
 Establecer los formatos que se requieren para el seguimiento del 

proceso de promoción. 

 
 Guiar metodológicamente el proceso de gestión para la promoción del 

personal académico de la UCEM.   



 

 
 

 

POLÍTICAS DE PROMOCIÓN 
 

 

 La propuesta para la promoción del personal académico tiene como 

fundamento constituir sistemáticamente el reconocimiento institucional 

a la labor realizada por el personal académico de la Universidad de La 

Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
 El proceso de promoción de personal académico se constituye con los 

principios de integralidad, transparencia, equidad y legalidad. 

 Este manual se diseña en estricto apego a la normativa de los 

procedimientos institucionales y legales que dicta el estado de derecho. 

 
 Documentar y sistematizar de forma coherente y lógica el proceso de 

gestión para la promoción con indicadores válidos, claros y objetivos. 

 
 Con base en el acuerdo institucional establecido por el Consejo 

Académico General de la Universidad de La Ciénega del Estado de 

Michoacán de Ocampo se promueve y gestiona la organización operativa 

para su implementación y aplicación presupuestaria en la Secretaría 

administrativa de la Universidad de acuerdo a la propuesta del 

Reglamento de Promoción de Personal Académico de La UCEM. 

 
 Este manual alude directa y estrictamente a todo el personal académico 

de tiempo completo que cuenta con relación contractual definitiva con la 

UCEM. 

 



 

 
 

NORMATIVIDAD 
 

 Constitución Política Federal de Los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Decreto de creación de La Universidad de La Ciénega del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 Reglamento de Personal Académico de La Universidad de La Ciénega del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

 Reglamento para la promoción del personal académico de la 

Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 Manual de procedimientos y funciones de la Universidad de La Ciénega 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

  



 

 
 

 

PROCESO GENERAL DE PROMOCIÓN DE PERSONAL 
ACADÉMICO 

 

• Publicación de la Convocatoria.  

• Documentación e información de  
participantes. 

• Registro de participantes.  

• Verificación y cotejo de  expedientes. 

• Evaluación de los registros inscritos. 

• Entrega de resultados. 

• Recursos de apelación e 
inconformidad. 

• Escrutinio y auditoria. 

• Emisión de resultados definitivos. 



 

 
 

DIAGRAMA DE FLUJO 
Profesor Secretaría 

Académica 
Coordinación Servicios 

Escolares  / 
Recursos 
Humanos 

Comisión 
Académica 
de 
promoción 

Rectoría Secretaría 
Administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

Publica la 
convocatoria 

Documenta 
su 

expediente 

Registra 
Acusa 

Solicita 

Evalúa 

Solicita 

Acopia / 
Entrega 

Recibe 

expedie
ntes 

Certifi
ca 

Vo. Bo. 

Dictamina 

INFORMA 

NOTIFI
CADO 

Certifi
ca 

Vo. Bo. 

Certifi
ca 

Vo. Bo. 

Autoriza Audita, 
Revisa, 

INFORMA 

INFORMA 

INFORMADO 

Ejecuta la 
promoción 

 



 

 
 

 

RESPONSABLES 
 
 

Diseña:   Consejo Académico General 
 
Propone:   Consejo Académico General 
 
Gestiona:   Secretaría Académica 
 
Coordina:   Secretaría Académica 
 
Certifica:   Coordinación, Servicios Escolares, Recursos Humanos 
 
Registra:   Personal académico de tiempo completo 
 
Evalúa: Comisión Académica para la Promoción 
 
Dictamina: Comisión Académica para la Promoción 
 
Notifica: Secretaría Académica 
 
Autoriza:   Rectoría 
 
Ejecuta:   Secretaría Administrativa, Recursos Humanos 
 
Beneficiado:   Personal Académico de tiempo completo 
  



 

 
 

ETAPAS DE PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
 
 

 Solicitud Recepción Evaluación Resultados  Aplicación 
Actores Académicos Secretaría 

Académica 
Coordinaciones 

Consejo 
Académico 
General. 
Secretaría 
Académica 

Consejo 
Académico 
General. 
Secretaría 
Académica. 

Rectoría. 
Secretaría 
Administrativa. 
Recursos 
Humanos 

Documentos Expedientes. 
Documentación. 
Oficios. 

Expedientes 
Acuses 
Lista de cotejo 

Anexo TPA 
Tablas de 
procedimiento  y 
puntuación. 
Sistematización 
de evaluaciones 
en Excel 

Oficios de 
dictaminación 

Oficio de 
notificación 
para el 
profesor. 
 

Acciones Integración de 
expedientes. 
Solicitudes. 
Entregas 

Recibir 
documentación, 
Revisar y cotejar 
lo que se entrega 
en cada 
expediente. 

Revisa, evalúa, 
contabiliza, 
coteja 
resultados, 
dictamina,  

Elabora 
respuestas. 

Emite 
Dictamina 
Comunica 

Convoca 
Recibe 
Autoriza 
Emite 
aprobación del 
resultado 

 

  



 

 
 

SOBRE LAS ACTIVIDADES PARA LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO ACADÉMICO 

 
 

Evaluación del desempeño académico. Corresponde a una evaluación 

integral de las actividades que el académico realiza dentro y fuera del aula en 

concordancia con los fines del programa educativo, conformada por: 

formación y superación académica,  desempeño docente, investigación, 

asesoría y tutoría, y gestión académica (Propuesta de Reglamento para la 

Promoción del Personal Académico de la UCEM, Título III, Artículo 28).  

 

a) Formación y superación académica (Propuesta de Reglamento para la 

Promoción del Personal Académico de la UCEM, Título III, Artículo 28).: 

La formación y superación académica, se consideran los grados obtenidos 

en el área de desempeño académico, incluye cursos, talleres, seminarios, 

diplomados de actualización profesional y formación pedagógica. 

Así mismo, se consideran las distinciones otorgadas al académico por 

especialistas o instituciones de reconocido prestigio en su área. 

 

b) Desempeño docente (Propuesta de Reglamento para la Promoción del 

Personal Académico de la UCEM, Título III, Artículo 28).: 

La evaluación docente se integra a partir de dos fuentes de información, 

las evaluaciones realizadas por los estudiantes sobre el desempeño de sus 

profesores  y las evaluaciones de la coordinación respecto del desempeño 

de sus docentes adscritos. 

La evaluación del desempeño docente por estudiantes se realiza de 

manera semestral mediante la aplicación de cuestionarios en línea a los 

alumnos.  



 

 
 

La evaluación del desempeño docente por las coordinaciones se lleva a 

cabo semestralmente  mediante  la  aplicación  de  un  cuestionario  

específico por pares y de coordinación, sobre el desempeño del académico 

en su función docente.  

 

c) Tutorías y Asesorías (Propuesta de Reglamento para la Promoción del 

Personal Académico de la UCEM, Título III, Artículo 28). 

Tutoría. Para efecto de evaluación en este concepto se consideran  las 

actividades extracurriculares, no asociadas con asesoría de tesis, 

organizadas sistemáticamente, que tengan como  función orientar y dar 

seguimiento al desarrollo de los estudiantes.  

Asesoría de cursos curriculares.  En este concepto se evaluará la asesoría 

general correspondiente a los cursos curriculares.   

Asesoría de proyectos de titulación. Se considerarán en este concepto 

solamente los trabajos de titulación que hayan sido asesorados por el 

académico en el  período de evaluación.  

 

d) Investigación (Propuesta de Reglamento para la Promoción del Personal 

Académico de la UCEM, Título III, Artículo 28): 

Incluye la publicación de libros, capítulos de libros, artículos, presentación 

de ponencias y carteles, y registro de obra y propiedad intelectual. 

Pertenencia a cuerpos colegiados de investigación. Participación en 

proyectos de investigación financiados por instituciones externas. 

 

e) Gestión Académica (Propuesta de Reglamento para la Promoción del 

Personal Académico de la UCEM, Título III, Artículo 28): 



 

 
 

Se refiere a todas las actividades realizadas por los académicos, como 

parte sustantiva de la misión, visión y valores de cada programa 

educativo. Participación en comisiones institucionales e 

interinstitucionales. Contribución en la planeación estratégica de las 

licenciaturas. Incluye todas aquellas acciones que fortalezcan la actividad 

académica. 

 
Con base en lo anterior, se define una serie de datos guía que permitan 

responder a preguntas operativas sobre las etapas de documentación y 

evaluación del proceso de promoción de personal académio de la UCEM.  

De tal forma que se intenta responder a dos preguntas fundamentales, la 

primera tiene que ver con el tipo de documentación que sirve para la 

comprobación de actividades y la segunda  refiere a que tipo de elementos se 

deben de verificar en la documentación o evidencias presentadas en cada 

expediente, 

En esta sección, se intenta compaginar las rúbricas de evaluación establecidas 

para este procedo de promoción de personal de la UCDEM, así como la 

inclusión de todas las actividades que se desarrollan y presentan en cada uno 

de los Planes de Trabajo Semanal que informa todo el personal académico que 

labora en la UCEM, mismas actividades que deben concordar con lo estipulado 

en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) y, así como con  los objetivos de 

planeación institucional de la UCEM en función de Plan de Desarrollo 

Institucional del Estado de Michoacán (PLADIEM). 

 

  



 

 
 

¿Qué tipo de documentación sirve para la comprobación 
de actividades? 

 
Actividades de Formación y Superación Académica 

1) Asistencia a cursos. 
Descripción: Aquí se incluye toda la documentación que hace referencia a cursos de 
capacitación, diplomados, seminarios de investigación, formación curricular  a los que 
haya asistido el personal académico. 
Evidencias y documentos de comprobación: 

Control de asistencia. 
Constancia. 
Oficio de comisión. 
Permiso académico. 
Informe académico de actividades 

        
2) Colaboraciones externas. 
Descripción: En este apartado, se hace referencia a todas aquellas actividades de 
colaboración con las instituciones externas como, capacitadores, ponentes, co-
organizadores, conferencistas, talleristas, pláticas o charlas informativas en foros 
oficiales,  con las que haya colaborado el personal académico de la UCEM en otras 
instituciones. 

       Evidencias y documentos de comprobación: 
 Oficio de invitación. 
 Carta de aceptación. 

Resumen de ponencia.  
Oficio de comisión  
Constancia. 
Controles de asistencia. 
Autorización académica o Vo. Bo. de la coordinación correspondiente (Datos del 
proyecto marco o convenio de referencia) 

        

Actividades  para el desempeño docente 

Descripción:  En este apartado, se hace referencia a todas las actividades que se 
relacionan con el desempeño de la docencia dentro de la UCEM, tiene que ver 
directamente con la actividad del profesor frente a grupo para la impartición de los 
cursos asignados durante el periodo escolar correspondiente. 

       Evidencias y documentos de comprobación: 
 Oficio de asignación de materias. 
 Carga horaria. 
 Programa del curso (taller, capacitación, prácticas) 

Planeación del curso. (taller, capacitación, prácticas)  
Lista de estudiantes por curso. 
Formatos y criterios de evaluación. 



 

 
 

Diseños de prácticas de laboratorio por grupo asignado 
Lista de asistencia de prácticas de laboratorio 
Reportes de observación en campo 
Cartas descriptivas para actividades de campo 
Resumen puntual de evidencias de seguimiento del curso (evaluación, bitácora de 
actividades, proyectos, diseños, juegos didácticos, etc.) 
Evaluación electrónica realizada por los estudiantes. 
Evaluación docente realizada por su coordinación o por sus pares (según se diseñe el 
modelo de evaluación docente para la UCEM) 
Carta de recomendaciones o reconocimiento a su labor,  expedida por su 
coordinación. 

        

Actividades de asesoría y tutoría 

1) Tutorías. 
Descripción: La tutoría comprende  todo el proceso de acompañamiento para el 
aprendizaje de los estudiantes, donde la función principal es la tutela de la 
enseñanza y el aprendizaje, tomando en cuenta las necesidades y posibilidades de 
cada estudiante y así poder brindarle el apoyo institucional, y del docente que le 
permita desarrollarse y continuar con su educación superior. 
Se incluyen todas las actividades que se relacionen con la actividad tutora, 
procedimiento, formato y seguimiento. 
Evidencias y documentos de comprobación: 
       Asignación oficial grupal o individual de tutoría.   
       Lista de alumnos atendidos. 
       Plan de tutoría por estudiante o por grupo atendido para tutoría 
       Control de asistencia individual o de grupo 
       Carta diagnóstico y de tutoría 
       Informe de los avances y resultados del programa de tutoría, individual o grupal. 
       Firma del tutor. 
       Fecha y horario  
       Periodo escolar 

 
2) Asesorías de docencia. 
Descripción: Aquí se incluye toda la documentación que hace referencia a las 
actividades que tienen que ver con las asesorías que se otorgan fuera del horario de 
clases a los estudiantes que se han detectado con algún problema de comprensión de 
contenidos, o a solicitud de los propios estudiantes. 
Evidencias y documentos de comprobación: 
       Lista de alumnos atendidos. 
       Plan de trabajo 
       Control de asistencia. 
       Carta diagnóstico y de asesoría 
       Informe de los avances y resultados de la asesoría implementada, por cada uno          
       de los alumnos atendidos. 

         



 

 
 

3) Asesorías de titulación. 
Descripción: Aquí se incluye toda la documentación que hace referencia a las 
actividades que se llevan a cabo en el marco de la asignación de los proyectos de 
titulación que tiene el personal académico de cada trayectoria. La asesoría de 
titulación comprende todas las actividades que dan seguimiento a los seminarios de 
titulación de los proyectos.  
Evidencias y documentos de comprobación: 
        Lista de alumnos atendidos. 
        Plan de trabajo por cada uno de los estudiantes asignados 
        Control de asistencia. 
        Anteproyecto de titulación. 
        Alta de proyecto  de titulación con servicios escolares. 
        Carta de asignación como director de titulación, emitida por la coordinación de   
        cada programa académico. 
        Informe de los avances y resultados de la asesoría implementada, por cada uno  
        de los alumnos atendidos. 
 

Actividades de investigación. 

Descripción: comprende todas aquellas actividades que realiza el profesor-
investigador de la UCEM, incluye desde la generación del conocimiento, hasta las 
actividades de difusión científica que realiza el personal académico de la 
universidad. 

Proyectos de investigación. 
Informes de proyectos de investigación. 
Gestión de financiamiento y recursos materiales para la investigación en su  
área.  
Inscripción en programas nacionales de investigación. 

  Actividades de difusión científica. 
  Diseño de patentes. 
  Diseño de materiales didácticos para la investigación. 
  Seminarios metodológicos y de investigación. 
  Asistencia a congresos, coloquios y encuentros académicos. 
  Publicación de artículos científicos. 
  Publicación de libros. 

             Proyecto con visto bueno del coordinador del programa (firma y sello). 
             Formato de inscripción a los programas de investigación nacional (oficial  
             autorizado). 
             Informes de avances y resultados con el visto bueno de la coordinación, la     
             Secretaría Académica. 
             Convenios de colaboración para la investigación. 
             Acta constitutiva de los cuerpos u organismos académicos. 
             Formatos de asistencia de los cuerpos académicos. 
             Minutas de trabajo por sesión de los cuerpos académicos u organismos  
        Académicos. 
        Proyectos de investigación para titulación de estudiantes (anteproyectos). 



 

 
 

       Portadas de tesis. 
       Reconocimientos al mérito de la investigación. 
       Oficios de aceptación para publicación en revistas indexadas. 
       Constancias de procedimientos de gestión para la publicación. 
       Artículos publicados. 
       Obras publicadas. 

 

Actividades de gestión académica. 

Descripción: Se considera gestión Académica, a todas aquellas acciones, actividades y 
procedimientos, que emanan de la labor académica que incluye el enfoque integral del 
trabajo docente, la gestión, y el diseño y la aplicación de proyectos inherentes al ámbito 
universitario como. Se consideran  actividades de vinculación y gestión cultural  a todas 
aquellas gestión de proyectos con la comunidad externa, diseñados para la intervención 
educativa, capacitación, colaboraciones externas, proyectos de difusión de la cultura, la 
ciencia y las artes. Actividades de vinculación y cogestión con otras entidades académicas, 
para la investigación, la organización de eventos, foros, festivales, etc.: 

Preparación de cursos, procedimientos y gestión. 
Invitación de panelistas. 
Organización de actividades académicas (congresos, encuentros, seminarios, 
coloquios, talleres, cursos de capacitación, exposiciones, demostraciones y 
actividades culturales relacionadas con el campo de acción académica y de 
formación integral para la comunidad universitaria). 
Participación como lectores en comités de tesis. 
Participación como integrantes de comités evaluadores. 
Participación en comités de trabajo designados por las autoridades universitarias. 
Participación en comités de planeación y diseño curricular. 
Asistencia a reuniones de trabajo por grupos colegiados. 
Asignación de comisiones externas (oficios de comisión por actividades de docencia 
y vinculación). 
Entrega de informes de cada labor realizada en función de su labor académica. 
Documentación y sistematización de su labor académica. 

 
Evidencias y documentos de comprobación: 
       Oficios de comisión relacionados a la vinculación y gestión. 
       Diseño de proyectos realizados con el exterior. 
       Carpeta de seguimiento de proyectos de gestión y vinculación con el exterior. 
       Constancias de trabajo y colaboración. 
       Informes de gestión de proyectos. 
       Informes por oficios de comisión para proyectos de vinculación. 
       Minutas de trabajo para proyectos de vinculación. 
       Informe de resultados. 
       Lista de recepción de constancias. 
       Listas de asistencias. 
       Evaluación del evento. 
       Informes semestrales de actividades académicas (docencia, tutoría-asesoría,  



 

 
 

       investigación, y gestión). 
       Constancias de trabajo y colaboración. 
       Informes de gestión de proyectos. 
       Informes de salidas de campo. 
       Informes por oficios de comisión. 
       Asistencia a reuniones de trabajo. 
       Asignación o designaciones de comités. 
       Copias de las actas de titulación. 
       Carpetas de gestión de eventos. 

  

  



 

 
 

¿Qué tipo de datos se verifican en la documentación del 
expediente? 

 
 
Actividades de Formación y Superación Académica. 

1) Asistencia a cursos. 
Datos de verificación:  
Nombre de la institución. 
Nombre del curso, seminario, o diplomado. 
Nombre correcto del académico. 
Sello de la institución anfitriona. 
Firmas autógrafas de las autoridades académicas de la institución. 
Fecha de expedición (que concuerde con el periodo de evaluación para la   
promoción). 

2) Colaboraciones externas. 
Datos de verificación: 
Nombre de la institución reconocida. 
Nombre del curso, seminario, diplomado, taller, conferencia o ponencia que haya 
impartido el personal académico. 
Nombre completo del personal académico. 
Sello de la institución anfitriona. 
Firmas autógrafas de las autoridades académicas de la institución. 
Fecha de expedición. 
Autorización y/o visto bueno de su coordinación correspondiente. 
 

Actividades  para el desempeño docente 

Datos de verificación: 
Todos los documentos deben ser impresos en papel membretado y también deben 
incluir los sellos y las firmas de las instancias correspondientes, de acuerdo al 
momento del proceso de asignación y resultados por la actividad docente del 
académico de la UCEM. 
 

Actividades de asesoría y tutoría 

1) Tutorías. 
Datos de verificación:  

       Papel membretado para el formato de seguimiento  de asesoría. 
       Nombre del tutorado. 
       Tipo de tutoría. 

                    Modalidad de Tutoría: individual o grupal. 
       Nombre del tutor. 
       Capacitación en tutoría para el académico. 
       Diagnóstico y problemáticas atendidas. 
       Método de atención: virtual, clase en aula de forma personalizada, atención    



 

 
 

       Individual. 
       Observaciones /tareas asignadas /ejercicios. 
       Seguimiento de actividades extracurriculares. 
       Visto bueno de la coordinación correspondiente. 
       Firma del alumno tutorado 
       Temáticas tratadas por sesión. 
 
2) Asesorías de docencia. 

Datos de verificación:  
       Papel membretado para el formato de seguimiento  de asesoría. 
       Nombre del asesorado. 
       Nombre completo del asesor. 
       Referencia del curso. 
       Diagnóstico o problemática atendida. 

Método de atención: virtual, clase en aula de forma personalizada, atención    
Individual. 

        Observaciones /tareas asignadas /ejercicios. 
        Actividades extracurriculares. 

       Visto bueno de la coordinación correspondiente. 
       Firma del alumno asesorado. 
       Temáticas tratadas por sesión. 
       Firma del asesor. 
       Fecha y horario. 
       Periodo escolar. 

 
3) Asesorías de titulación 

Datos de verificación:  
       Papel membretado para el formato de seguimiento de asesoría. 
       Nombre del asesorado. 
       Nombre completo del asesor. 
       Nombre del proyecto. 
       Firma del asesor. 
       Fecha y horario. 
       Periodo escolar. 
       Actividades  realizadas  por sesión. 

        Método de atención: virtual, clase en aula de forma personalizada, atención  
                    Individual. 
        Observaciones /tareas asignadas /ejercicios. 
        Visto bueno de la coordinación correspondiente. 

       Firma del alumno asesorado. 
 

Actividades de investigación. 

Datos de verificación: 
       Nombre del investigador. 
       Modalidad de participación en el proyecto de investigación (titular o  



 

 
 

       colaborador). 
       Firmas y sellos de coordinación, de secretaría académica, de rectoría como  
       autorizaciones o visto bueno  de los proyectos. 
       Informes de avances  con el visto bueno de la coordinación y la secretaría   
       académica. 
       Constancias de programas en papel membretado, con firmas y sellos autógrafos. 
 

Actividades de gestión académica. 

Datos de verificación: 
       Nombre del investigador  
       Firmas y sellos de coordinación, de secretaría académica, de rectoría como  
       autorizaciones o visto bueno  según se trate la actividad 
       Informes  con el visto bueno de la coordinación y la secretaría académica. 
       Constancias de programas en papel membretado, con firmas y sellos autógrafos. 
       Documentación con fechas correlacionadas a los periodos de evaluación con  
       respecto a las actividades programadas en POA. 
       Nombre del investigador  
       Firmas y sellos de coordinación, de secretaría académica, de rectoría como     
       autorizaciones o visto bueno  según se trate la actividad 
       Informes  con el visto bueno de la coordinación y la secretaría académica. 
       Constancias de programas en papel membretado, con firmas y sellos autógrafos. 
       Documentación con fechas correlacionadas a los periodos de evaluación con        
       respecto a las actividades programadas en POA. 
 
 

 

  



 

 
 

TABLA DE PUNTAJE ACADÉMICO 
 
Tal como se menciona en la el artículo 18, del Título III de las Reglas Comunes en los COC.  

Todos los expedientes que se reciban para el concurso de promoción de la Universidad de 

La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo, serán evaluados conforme a los 

indicadores de la Tabla de Puntaje Académico (TPA) establecida por el Consejo Académico 

General de la UCEM. 

La Tabla de Puntaje Académico (el Anexo TPA) para el proceso de promoción del personal 

académico de la UCEM, se refiere a cada uno de los indicadores contemplados en los 

objetivos académicos  de la Universidad, también refiere a la serie de indicadores que 

refieren información respecto al desempeño y función de una Institución Publica de 

Educación Superior, por otro lado incluye también toda la información derivada de la labor 

académica que se desarrolla en La UCEM, contemplando así las actividades que emanan del 

quehacer diario a consecuencia de los planes, programas y proyectos que se desarrollan en 

cada una de las trayectorias en concordancia de los objetivos institucionales de la UCEM. 

El Anexo TPA, se conforma de ocho columnas de información para la evaluación  que 

implica las categorías; los indicadores; los elementos por cada indicador que se van a 

evaluar; la descripción de cada elemento de evaluación; las evidencias y documentos de 

comprobación; la cantidad de documentos que se consideran en la evaluación; el puntaje 

definido con base en la asignación de porcentajes asignado a cada categoría y a cada 

indicador; y, los datos de verificación para cada evidencia presentada. 

  



 

 
 

 

ANEXO TPA 

CATEGORÍA INDICADOR 
ELEMENTOS 

DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
EVIDENCIAS Y 

DOCUMENTOS DE 
COMPROBACIÓN 

CANTIDAD PUNTAJE 
DATOS DE 

VERIFICACIÓN 

1. 
Superación 
académica 
 
(Actividades 
de 
formación, 
capacitación 
y 
actualización 
del personal 
académico) 

Profesionalización 
del personal 
académico 

Grado  Obtención de un 
grado de maestría o 
doctorado. 

Título, cédula 1 (8años)  La cedula debe 
corresponder al grado 
y cotejo de la misma 
en el registro nacional 
de profesionistas. 
Verificación del título. 

Formación 
pedagógica y 
actualización 
disciplinar del 
personal 
académico 

Cursos, 
diplomados, 
talleres, 
congresos  

Documentación que 
hace referencia a 
cursos de 
capacitación, 
diplomados, 
seminarios de 
investigación, 
formación curricular 
a los que haya 
asistido el personal 
académico 

Control de 
asistencia 
Constancia 
Oficio de comisión 
Permiso académico 
Informe académico 
de actividades 
 

  Nombre de la 
institución 
Nombre del curso, 
seminario o 
diplomado 
Sello de la institución 
anfitriona 
Firmas de las 
autoridades 
académicas de la 
institución 
Fecha de expedición 
(concordancia con el 
periodo a evaluar) 

Reconocimientos 
académicos 

Premios, 
distinciones y 
certificaciones 
recibidas. 

Documentación que 
conste de ser 
receptor de un 
reconocimiento o 
premio por 
trayectoria o 
desempeño 
destacado. 

Constancia, 
reconocimiento, 
diploma 

  Nombre de la 
institución que lo 
emite, 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 
(concordancia con el 
periodo a evaluar) 

Vinculación 
institucional  

Convenios, 
proyectos, foros, 
talleres, eventos 
institucionales 

Actividades de 
colaboración con 
las instituciones 
externas como 
capacitador, 
ponente, co-
organizador, 
conferencista, 
tallerista, pláticas o 
charlas informativas 
en foros oficiales, 
con las que haya 
colaborado el 
personal académico 

Oficio de invitación 
Carta de aceptación 
Oficio de comisión 
Constancia 
Proyecto de 
vinculación 
Convenio específico 

  Nombre de la 
institución  
Hoja membretada. 
Nombre del evento o 
ponencia que haya 
impartido el personal 
académico 
Nombre completo del 
personal académico 
Sello de la institución 
anfitriona 
Firmas de las 
autoridades 
académicas de la 
institución 
Fecha de expedición 
Autorización y/o visto 
bueno de su 
coordinación 
correspondiente 



 

 
 

2. 
Desempeño 
docente 

Planeación, 
impartición de 
clases frente a 
grupo y 
evaluación 

Desempeño, 
docencia, horas 
frente a grupo, 
alumnos 
atendidos 

Actividades que se 
relacionan con el 
desempeño de la 
docencia dentro de 
la UCEM, tiene que 
ver directamente 
con la actividad del 
profesor frente a 
grupo para la 
impartición de los 
cursos asignados 
durante el periodo 
escolar 
correspondiente 

Oficio de asignación 
de materias 
Carga horaria 
Programa del curso 
(taller, capacitación, 
prácticas) 
Planeación del curso 
(taller, capacitación, 
prácticas) 
Lista de estudiantes 
por curso 
Formatos y criterios 
de evaluación 
Diseños de prácticas 
de laboratorio por 
grupo asignado 
Lista de asistencia 
de prácticas de 
laboratorio 
Reportes de 
observatorio de 
campo 
Cartas descriptivas 
para actividades de 
campo 
Resumen puntual de 
evidencias de 
seguimiento del 
curso (evaluación, 
bitácora de 
actividades, 
proyectos, diseños, 
juegos didácticos, 
etc.) 

  Firmas autógrafas de 
las autoridades. 
Sellos 
correspondientes 
Fecha de 
elaboración. 
 

Formación 
integral a 
estudiantes 

Salidas de 
campo, 
actividades 
extracurriculares, 
prácticas 
profesionales o 
proyectos de 
intervención, 
talleres, etc. 

Actividades 
extracurriculares 
formativas de los 
estudiantes para 
una educación 
integral. 
 

Constancia 
Oficio 
Lista de asistencia 
Itinerario 
Informe 
Planeación de 
evento 

  Nombre de la 
institución  
Hoja membretada. 
Nombre del evento o 
ponencia que haya 
impartido el personal 
académico 
Nombre completo del 
personal académico 
Sello de la institución 
anfitriona 
Firmas de las 
autoridades 
académicas de la 
institución 
Fecha de expedición 
Autorización y/o visto 
bueno de su 
coordinación 
correspondiente 

Programas de 
educación 
continua 

Capacitación, 
diplomados, 
talleres, 
alfabetización, 
asesoría 
externa, gestión 
y consultoría. 

Actividades que se 
desarrollan en la 
comunidad y / o con 
egresados 

Constancia 
Oficio 
Lista de asistencia 
Itinerario 
Planeación de 
evento 
Informe 

  Nombre de la 
institución  
Hoja membretada. 
Nombre del evento o 
ponencia que haya 
impartido el personal 
académico 
Nombre completo del 
personal académico 
Sello de la institución 
anfitriona 
Firmas de las 
autoridades 
académicas de la 
institución 
Fecha de expedición 



 

 
 

Autorización y/o visto 
bueno de su 
coordinación 
correspondiente 

Programas de 
servicio social 

Registro de 
programa de 
servicio social 

El profesor que 
tiene bajo su 
responsabilidad un 
programa de 
servicio social y se 
encuentra 
encargado de 
estudiantes. 

Carta de liberación 
de servicio social 
informes de servicio 
social 
programa de 
servicio social 
registrado 

  Hoja membretada. 
Nombre del programa 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 
 

3. Tutorías y 
asesorías 

Tutoría Plan de tutorías. 
Atención a 
estudiantes 
 

Constancias de 
tutorías individuales 
o grupales, en los 
cuales se lleva un 
programa o 
seguimiento del 
mismo. 

Asignación oficial 
grupal o individual 
de tutoría. 
Lista de alumnos 
atendidos en tutoría 
Plan de tutoría por 
estudiante o por 
grupo atendido para 
tutoría 
Control de 
asistencia individual 
o de grupo 
Carta diagnóstico y 
de tutoría 
Informe de los 
avances y 
resultados del 
programa de tutoría, 
individual o grupal 

  Hoja membretada. 
Nombre del programa 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 

Asesoría Plan de 
asesorías. 
Atención a 
estudiantes 

Constancias de 
asesorías 
individuales o 
grupales, en los 
cuales se lleva un 
programa o 
seguimiento del 
mismo. 

Lista de alumnos 
atendidos en 
asesoría de 
docencia 
Plan de trabajo 
Control de 
asistencia 
Carta diagnóstico y 
de asesoría 
Informe de los 
avances y 
resultados de la 
asesoría 
implementada, por 
cada uno de los 
alumnos atendidos 

  Hoja membretada. 
Nombre del programa 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 
 

4. 
Investigación 

Cuerpos 
académicos y 
redes de 
colaboración 

Proyectos, 
productos, redes 

La participación del 
profesor en los 
cuerpos 
académicos 
registrados en 
PRODEP o en 
CONACyT.  

Nombramiento, 
oficio de registro,  
 

  Hoja membretada. 
Nombre del cuerpo 
académico 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 
Clave de registro 
 

Cuerpos 
académicos 
internos. 

Hoja membretada. 
Nombre del cuerpo 
académico 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 



 

 
 

Publicaciones Artículos, 
capítulos de 
libro, libros, obra 
artística, 

La publicación de 
artículos originales 
o de difusión en 
revistas indexadas, 
o la publicación de 
capítulos de libro o 
la publicación de 
libros de trabajo del 
trabajo de 
investigación o de 
difusión. 

Documento   Issn  
Isbn 
 

Proyectos de 
investigación 

Proyectos 
sometidos. 

Los proyectos que 
hayan sido 
sometidos y 
aprobados para su 
realización con 
recurso de las 
instancias oficiales, 
o recursos propios 
de la universidad. 

Constancia de 
aprobación 

  Hoja membretada. 
Nombre del 
responsable 
Nombre de los 
colaboradores (si los 
hay) 
Nombre del proyecto 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 

Registro de 
productos 
tecnológicos o de 
investigación. De 
propiedad 
intelectual. 

Registros de 
patentes, de  
propiedad, 
industrial, 
intelectual, 
prototipos, 
modelo 
experimental, y 
programas de 
cómputo. 
Derechos de 
autor. 

Producto del trabajo 
de investigación o 
desarrollo del 
prototipo y 
software. 

Constancia de 
registro 

  Hoja membretada. 
Nombre del 
responsable 
Nombre de los 
colaboradores (si los 
hay) 
Nombre del patente, 
prototipo u obra 
Número de registro 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 

Arbitraje de 
productos o 
procesos 
académicos 

Proyectos, 
manuales, 
planes, 
reglamentos, 
diseños de 
estrategias 
académicas 

Participación como 
evaluador de 
trabajos de 
titulación, proyectos 
sometidos, 
elaboración de 
reglamentos, 
borradores de 
planes de estudio, 
proyectos de 
rediseño curricular. 

Oficio de asignación 
Dictámenes 
Documentos de 
trabajo 
Informes 
Minutas 
Constancia  

  
Hoja membretada. 
Nombre del 
responsable 
Nombre de los 
colaboradores (si los 
hay) 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 

5. Gestión 
académica 

Actividades 
académicas para 
la gestión 

Comisiones, 
asistencia a 
reuniones, 
entrega de 
informes y 
planeación 
académica 

La evaluación que 
realiza el 
coordinador de 
trayectoria del 
trabajo de gestión 
desempeñado por 
el docente. 

Constancia 
Oficio de asignación 

  Hoja membretada. 
Nombre del 
responsable 
Nombre de los 
colaboradores (si los 
hay) 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 

Planeación 
estratégica  de las 
trayectorias y de 
la universidad. 

Elaboración de 
POA, rediseño 
curricular, 
vinculación, 
difusión, 
promoción, y 
planes y 
programas  

Se refiere a todas 
las actividades que 
desarrolla el 
académico en 
cuanto a: el 
desarrollo de 
planes de estudio, 
de programas de 
rediseño curricular, 
en la formación de 
nuevas 
licenciaturas o 
programas de 
posgrado, dentro y 

Oficio de asignación 
y comisión, 
constancias, POA, 
informes 
 

  Hoja membretada. 
Nombre del 
responsable 
Nombre de los 
colaboradores (si los 
hay) 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 



 

 
 

 

  

fuera de la 
universidad; en la 
representación de 
la universidad en 
actividades de 
vinculación con 
instituciones 
externas; difusión 
de los planes, 
programas de 
estudio y 
divulgación de 
ciencia y 
tecnología.  

Eventos 
académicos 

Coordinación, 
organización de 
eventos 
académicos 

Participación en la 
organización de 
eventos de carácter 
académico, cultural 
y de divulgación. 

Oficio de asignación, 
constancia. 

  Hoja membretada. 
Nombre del 
responsable 
Nombre de los 
colaboradores (si los 
hay) 
Sello de la institución 
Firmas de las 
autoridades 
Fecha de expedición 



 

 
 

CÁLCULO DE PORCENTAJES DEL TPA PARA PROFESORES 
INVESTIGADORES 

 
CATEGORÍA1 INDICADOR2 PUNTAJE POR 

INDICADOR3 
 

1 SUPERACIÓN 
ACADÉMICA 
 
(20%) 

Profesionalización del personal académico 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Formación pedagógica y actualización disciplinar del personal 
académico 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Reconocimientos académicos 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Vinculación institucional 
(25%)  

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

2 DESEMPEÑO DOCENTE 
(20%) 

Planeación, impartición de clases frente a grupo y evaluación 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Formación integral a estudiantes 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Programas de educación continua 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Programas de servicio social(25%) (AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 
3 TUTORÍA Y ASESORÍA 
(20%) 

Tutoría 
(50%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 2 

Asesoría 
(50%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 2 

4 INVESTIGACIÓN 
(20%) 

Cuerpos académicos y redes de colaboración 
(20%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 5 

Publicaciones 
(20%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 5 

Proyectos de investigación 
(20%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 5 

Registro de productos tecnológicos o de investigación. De propiedad 
intelectual. 
(20%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 5 

Arbitraje de productos o procesos académicos 
(20%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 5 

5 GESTIÓN ACADÉMICA 
(20%) 

Actividades académicas para la gestión 
(33.3%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/3 

Planeación estratégica  de las trayectorias y de la universidad. 
(33.3%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/3 

Eventos académicos 
(33.3%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/3 

TOTAL DEL PORCENTAJE OBTENIDO POR PROFESOR INVESTIGADOR  
            % 

 
 
  

                                                        
1 Se entenderá por categoría cada uno de los rubros que serán evaluados y corresponden a las actividades 
académicas realizadas. Se ha asignado el 20% con la finalidad de dar a cada uno un valor equitativo en un 
referente al 100% por las cinco categorías. 
2 Se refiere a los elementos específicos que corresponden a cada categoría. La suma de los porcentajes 
correspondientes a cada indicador equivale al 100% de esa categoría (20%). 
3 El puntaje por indicador se calcula multiplicando los años laborados en la UCEM por el número de evidencias 
presentadas (tomando como base una por año), divido entre el número total de indicadores que integran cada 
categoría. 



 

 
 

 
PROMOCIÓN DE CATEGORÍAS PARA PROFESORES INVESTIGADORES 

CATEGORÍA ACTUAL CATEGORÍA A LA QUE 
ASPIRA 

PUNTAJE TPA 

Asociado A Asociado B 60 
Asociado B Asociado C 65 
Asociado C Titular A 70 
Titular A Titular B 75 
Titular B Titular C 80 

 

 
 

EJEMPLO A, PARA EL CÁLCULO Y PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN POR EXPEDIENTE DE PROFESOR-

INVESTIGADOR 
 

 
  



 

 
 

CÁLCULO DE PORCENTAJES DEL TPA PARA TÉCNICO 
ACADÉMICO 

 
CATEGORÍA4 INDICADOR5 PUNTAJE POR 

INDICADOR6 
 

1 SUPERACIÓN 
ACADÉMICA 
 
(25%) 

Profesionalización del personal académico 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Formación pedagógica y actualización disciplinar del personal 
académico 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Reconocimientos académicos 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Vinculación institucional 
(25%)  

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

2 DESEMPEÑO DOCENTE 
(25%) 

Planeación, impartición de clases frente a grupo y evaluación 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Formación integral a estudiantes 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Programas de educación continua 
(25%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 

Programas de servicio social(25%) (AÑOS * EVIDENCIA)/ 4 
3 TUTORÍA Y ASESORÍA 
(25%) 

Tutoría 
(50%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 2 

Asesoría 
(50%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/ 2 

4 GESTIÓN ACADÉMICA 
(25%) 

Actividades académicas para la gestión 
(33.3%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/3 

Planeación estratégica  de las trayectorias y de la universidad. 
(33.3%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/3 

Eventos académicos 
(33.3%) 

(AÑOS * EVIDENCIA)/3 

TOTAL DEL PORCENTAJE OBTENIDO POR TÉCNICO ACADÉMICO  
            % 

 
 
 

PROMOCIÓN DE CATEGORÍAS PARA TÉCNICO ACADÉMICO 
CATEGORÍA ACTUAL CATEGORÍA A LA QUE 

ASPIRA 
PUNTAJE TPA 

NIVEL A NIVEL B 50 
NIVEL B NIVEL C 70 

 

  

                                                        
4 Se entenderá por categoría cada uno de los rubros que serán evaluados y corresponden a las actividades 
académicas realizadas. Se ha asignado el 25% con la finalidad de dar a cada uno un valor equitativo en un 
referente al 100% por las cinco categorías. 
5 Se refiere a los elementos específicos que corresponden a cada categoría. La suma de los porcentajes 
correspondientes a cada indicador equivale al 100% de esa categoría (25%). 
6 El puntaje por indicador se calcula multiplicando los años laborados en la UCEM por el número de evidencias 
presentadas (tomando como base una por año), divido entre el número total de indicadores que integran cada 
categoría. 



 

 
 

EJEMPLO B, PARA EL CALCULO Y PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN POR EXPEDIENTE DE TÉCNICO 

ACADÉMICO 
 

  



 

 
 

SOBRE LA DOCUMENCACIÓN IMPORTANTE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE. 

 
 

Todos los expedientes, deberán contener la documentación importante que 

otorga y exige el formato de formalidad del proceso de promoción de personal 

académico de la UCEM. Dichos formatos de trámite y gestión derivan del 

proceso de solicitud, declaratorias y cartas de decir verdad para asegurar que 

toda la documentación presentada sea el resultado del trabajo, compromiso y 

dedicación de todo el personal académico de la UCEM. 

 Así mismo, en esta sección del documento, se incluyen a continuación los 

anexos que se requieren en la formalidad del proceso y que se deben 

incorporar al expediente que se entregará para participar en el proceso de 

promoción de la UCEM. 

 A continuación se presentan los cuatro anexos: 

 Anexo 1: Formato de solicitud de promoción. 

 Anexo 2: Formato de Curriculum Vitae. 

 Anexo 3: Formato de Declaratoria por trabajo de tiempo completo 

en la UCEM.  

 Anexo 5: Carta bajo protesta de decir verdad. 

  



 

 
 

ANEXO 1 
Formato de Solicitud de promoción 

 

  



 

 
 

ANEXO 2 
Formato de Curriculum Vitae 

 

 



 

 
 

ANEXO 3 

Formato de Declaratoria por trabajo de tiempo completo en la UCEM 
 

 



 

 
 

ANEXO 5 
Carta bajo protesta de decir verdad 

 

  



 

 
 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Expediente: será el conjunto de documentación sistematizada que compruebe 

y evidencié la labor académica del personal académica de la Universidad de La 

Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo, durante el periodo que refiera la 

convocatoria de promoción .  

 La organización del expediente, requiere que se clasifique la información 

de acuerdo de los rubros de evaluación de la labor del personal académico de 

la UCEM establecidos en los planes de trabajo semanales de cada profesor-

investigador  o técnico académico. 

 Los rubros antes señalados, se encuentran definidos y alineados por el 

Plan de Desarrollo Institucional, así como de los objetivos estratégicos del Plan 

Estatal de Desarrollo, definidos en los Planes Operativos Anuales de cada 

coordinación de trayectorias. 

 

 La clasificación de las categorías se define de la siguiente semana: 

1) Actividades de superación académica. 

2) Actividades para el desempeño docente 

3) Actividades de Tutoría y Asesoría 

4) Actividades de Investigación 

5) Actividades de Gestión Académica  y gestión cultural 

 

De acuerdo con esta clasificación definida para la propuesta de 

reglamento para la promoción del personal académico de la UCEM, se 

establece el orden de integración de cada uno de los expedientes de los 

solicitantes del concurso de promoción 2016. 

  



 

 
 

ANEXO 4 
Formato para la Integración del expediente 

 
Cada expediente de promoción deberá incluir los elementos que a 

continuación se enlistan: 

1. Carátula en papel membretado oficial con la leyenda: Expediente de 

promoción para el personal académico 2016. 

2. Índice. 

3. Solicitud de promoción (anexo 1). 

4. Curriculum Vitae (anexo 2) 

5. Declaratoria por trabajo de tiempo completo con la UCEM (anexo 3) 

6. Carta de decir verdad bajo protesta (anexo 5) 

7. Sección de documentación por actividades de formación y superación 

académico. 

8. Sección de documentación por actividades para el desempeño 

docente. 

9. Sección de documentación por actividades de tutoría y asesoría 

10. Sección de documentación para actividades de investigación 

11. Sección de documentación para actividades de gestión académica    

y gestión cultural. 

 

  



 

 
 

ANEXO  6 
FORMATO PARA COTEJO DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

 
 
Nombre completo del 
profesor 

 

Fecha de entrega  
Trayectoria  
Categoría actual   
Categoría solicitada  

 
 
Evidencia y documento de comprobación Si No Cantidad 

1. Formación y superación académica     
Control de asistencia.    
Constancia.    
Oficio de comisión.    
Permiso académico.    
Oficio de invitación.    
Carta de aceptación    
Resumen de ponencia    
Oficio de comisión     
Constancia.    
Controles de asistencia    
Autorización académica o Vo. Bo. de la coordinación correspondiente 
(Datos del proyecto marco o convenio de referencia) 

   

2. Desempeño docente    
Oficio de asignación de materias.    
Carga Horaria    
Programa del curso ( taller, capacitación, prácticas)    
Planeación del curso. (taller, capacitación, prácticas)     
Lista de estudiantes por curso.    
Formatos y criterios de evaluación.    
Diseños de prácticas de laboratorio por grupo asignado    
Lista de asistencia de prácticas de laboratorio    
Reportes de observación en campo    
Cartas descriptivas para actividades de campo    
Resumen puntual de evidencias de seguimiento del curso (evaluación, 
bitácora de actividades, proyectos, diseños, juegos didácticos, etc.) 

   

Evaluación electrónica realizada por los estudiantes.    
Evaluación docente realizada por su coordinación o por sus pares 
(según se diseñe el modelo de evaluación docente para la UCEM) 

   

3. Tutorías y asesorías.    
Lista de alumnos atendidos en asesoría de docencia    
Plan de trabajo    
Control de asistencia    
Carta diagnóstico y de asesoría    



 

 
 

Informe de los avances y resultados de la asesoría implementada, por 
cada uno de los alumnos atendidos 

   

Asignación oficial grupal o individual de tutoría.      
Lista de alumnos atendidos en tutoría    
Plan de tutoría por estudiante o por grupo atendido para tutoría    
Control de asistencia individual o de grupo    
Carta diagnóstico y de tutoría    
Informe de los avances y resultados del programa de tutoría, individual 
o grupal 

   

Lista de alumnos atendidos en asesoría de titulación    
Plan de trabajo por cada uno de los estudiantes asignados    
Control de asistencia.    
Anteproyecto de titulación    
Alta de proyecto  de titulación con servicios escolares.    
Carta de asignación como director de titulación, emitida por la 
coordinación de cada programa académico. 

   

Informe de los avances y resultados de la asesoría implementada, por 
cada uno de los alumnos atendidos. 

   

4. Investigación    
Proyecto con visto bueno del coordinador del programa (firma y sello),    
Formato de inscripción a los programas de investigación nacional 
(oficial autorizado) 

   

Informes de avances y resultados con el visto bueno de la coordinación, 
la secretaría académica 

   

Convenios de colaboración para la investigación    
Acta constitutiva de los cuerpos u organismos académicos    
Formatos de asistencia de los cuerpos académicos    
Minutas de trabajo por sesión de los cuerpos académicos u organismos 
académicos 

   

Proyectos de investigación para titulación de estudiantes 
(anteproyectos) 

   

Portadas de tesis    
Reconocimientos al mérito de la investigación    
Oficios de aceptación para publicación en revistas indexadas    
Constancias de procedimientos de gestión para la publicación.    
Artículos publicados    
Obras publicadas    

5.  Gestión académica    
Informes semestrales de actividades académicas (docencia, tutoría-
asesoría, investigación, y gestión) 

   

Constancias de trabajo y colaboración    
Informes de gestión de proyectos    
Informes de salidas de campo    
Informes por oficios de comisión.    
Asistencia a reuniones de trabajo    
Asignación o designaciones de comités    
Copias de las actas de titulación    
Carpetas de gestión de eventos    



 

 
 

5. Actividades de vinculación y gestión cultural    
Oficios de comisión relacionados a la vinculación y gestión.    
Diseño de proyectos realizados con el exterior    
Carpeta de seguimiento de proyectos de gestión y vinculación con el 
exterior 

   

Constancias de trabajo y colaboración    
Informes de gestión de proyectos    
Informes por oficios de comisión para proyectos de vinculación    
Minutas de trabajo para proyectos de vinculación    
Informe de resultados,     
Fotografías del evento    
Lista de recepción de constancias    
Listas de asistencias    
Evaluación del evento    

 

  



 

 
 

ANEXO 7 
Formato de Acuse de recibo de expediente 

 

 

 
 

Sahuayo, Michoacán a 25 de Noviembre del año 2016 
S.O.XXXIX.07.24.11.16 

 


